
Señor 

JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA  

E                              S.                         D. 

 

Ref : RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO DE LYDA EUGENIA 

VARGAS CANTOR Contra YOFRE MORENO MARTINEZ.  

 

Rad : 2021/1572 

 

 

MYRIAM PARAMO ORTIZ, mayor, vecina y residente en esta ciudad, 

identificada conforme aparece al pie de mi respetiva firma, en ejercicio del 

poder que me ha conferido el Señor YOFRE MORENO MARTINEZ, procedo 

a descorrer el término de contestación de demanda en los siguientes términos, 

así : 

 

                                     A LOS HECHOS : 

 

AL PRIMERO, es cierto 

AL SEGUNDO, es cierto 

AL TERCERO, es cierto 

AL CUARTO, es cierto 

AL QUINTO, es cierto 

AL SEXTO, es cierto parcialmente, ya que debido al fenómeno de la 

pandemia el demandante ha sufrido los efectos de ésta relacionados con el 

ejercicio de su profesión pues se ha visto afectado en la asesoría de 

importaciones y exportaciones que es el medio de sustento desde hace más de 

25 años. 

AL SEPTIMO, es una apreciación de la demandante, debe probarlo, además 

vale la pena recordarle a la demandante que cuando se hizo la solicitud para 

que le arrendaran el inmueble a mi mandante y una vez aprobada dicha 

solicitud la empresa CENTRAL DE ARRENDAMIENTOS exigió a mi 

mandante la constitución de un CDT a favor de esa empresa por la suma de 

$8.400.000 como contragarantía; CDT que se constituyo con ZURICH 

COLOMBIA S.A. el 19 de marzo de 2020 por la suma de $8.400.000 

AL OCTAVO, debe probarse 

AL NOVENO, es cierto 

AL DECIMO, debe probarse 

AL DECIMO PRIMERO, debe probarse 



 

 

                               A LAS PRETENSIONES : 

 

Me apongo a las mismas conforme a los argumentos expuestos en los hechos 

de las contestación de esta demanda. 

 

 

                                        P R U E B A S : 

 

Téngase como pruebas las siguientes : 

 

1, Los documentos allegados con la demanda. 

2. Carta de Central de Arrendamiento a Yofre Moreno Martinez 

3. Endoso CDT en garantía a favor de Ziurich Colombia Seguros S. A 

 

INTERROGATORUIO DE PARTE : 

 

Solicito se decrete el interrogatorio de parte que deberá absolver la 

demandante LYDA EUGENIA VARGAS CANTOR conforme al cuestionario 

que en forma personal y oral le formularé sobre los hechos de la demanda, su 

contestación y demás circunstancias que se desprendan de dichas actuaciones 

en la diligencia cuyo fecha y hora señalará el Despacho al decretar la prueba. 

 

 En los anteriores términos dejo contestada la demanda, solicitando al 

Despacho se continúe con el trámite del proceso, 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

MYRIAM PARAMO ORTIZ 

C.C. 41.574.909 de Bogotá 

T.P. 24.004 C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Señor 

JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA  

E                              S.                         D. 

 

 

Ref : PODER 

 

 

YOFRE MORENO MARTINEZ, mayor, vecino y residente en esta ciudad, 

identificada conforme aparece al pie de mi respectiva firma, con todo respeto 

me permito manifestar al Señor Juez, que, confiero poder especial, amplio y 

suficiente de conformidad con los establecido en el Decreto 806 artículo 5 de 

2020, a la Doctora MYRIAM PARAMO ORTIZ, identificada con la C. C. 

41.574.909 de Bogotá, Abogada portadora de la T. P. 24.004 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación 

conteste la demanda e intervenga dentro del proceso referenciado. 

Mi apoderada queda facultada para recibir, renunciar, reasumir, transigir, pedir 

y aportar pruebas, desistir e interponer las acciones y recursos que estime 

conveniente para el buen desenvolvimiento del presente mandato. Ruego 

reconocer personería a la Dra. PARAMO ORTIZ. 

 

 

Atentamente, 

 

 

YOFRE MORENO MARTINEZ 

C. C. 16.632.360 de Cali.. 

 

 

Acepto el anterior Poder : 

 

 

 

MYRIAM PARAMO ORTIZ 

C. C. 41.574.909 de Bogotá. 

T. P. 24.004 C. S. d3e la J. 
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Ref : RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO DE LYDA EUGENIA VARGAS CANTOR
Contra YOFRE MORENO MARTINEZ.

Myriam Páramo Ortiz <myriam-paramo01@hotmail.com>
Lun 07/03/2022 16:27
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (6 MB)
PODER PARA CONTESTACION DEMANDA.docx; contestacion demanda yofre.docx; 20220307_153255.jpg; 20220307_153315
(1).jpg;

Buenas tardes:

Adjunto contestación para que obre dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro 
Get Outlook para Android

From: yofremoreno@yofresia.com <yofremoreno@yofresia.com> 
Sent: Monday, March 7, 2022 3:18:36 PM 
To: myriam-paramo01@hotmail.com <myriam-paramo01@hotmail.com> 
Subject: PODER PARA CONTESTACION DEMANDA RESTITUCION
 
Hola Dra Myriam Paramo buenas tardes, con el adjunto la estoy enviando el poder, para contestar demanda
res�tución.
 

Saludos 
YOFRE MORENO MARTINEZ
Director
YOFRE MORENO - ASESORIA INTEGRAL EN IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES - COMERCIO EXTERIOR
Celular  3138065903
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tel:313%208065903


1

Germán Cuéllar

De: postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
Enviado el: martes, 11 de enero de 2022 4:31 p. m.
Asunto: Entregado: Memorial 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de 

Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE RAMIREZ VASQUEZ - JORGE ANDRES 
RAMIREZ GOMEZ

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Juzgado 63 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. 
 
Asunto: Memorial 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ VASQUEZ - JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ 
 



1

Germán Cuéllar

De: postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
Enviado el: martes, 25 de enero de 2022 12:35 p. m.
Asunto: Entregado: Memorial 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de 

Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE RAMIREZ VASQUEZ - JORGE ANDRES 
RAMIREZ GOMEZ

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Juzgado 63 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. 
 
Asunto: Memorial 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ VASQUEZ - JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ 
 



1

Germán Cuéllar

De: postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 22 de noviembre de 2021 9:01 a. m.
Asunto: Entregado: Memorial 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de 

Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE RAMIREZ VASQUEZ - JORGE ANDRES 
RAMIREZ GOMEZ

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 
 
Asunto: Memorial 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ VASQUEZ - JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ 
 



 

 

                             

            

                         

                             

     

                         

                            

             

                          

Señores 
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, D.C. 
E.  S.  D 
 
 
 
PROCESO : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO : JORGE ENRIQUE RAMIREZ VASQUEZ y JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ 
RADICADO : 2020 – 00832 
 
 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 

AUTO DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2022 
 

 
 
GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y 

actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo, y conforme al artículo 

318, me permito sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto proferido en fecha 09 de 

febrero de 2022, notificado por estado de fecha 10 de febrero de 2022, mediante el cual, se decidió 

entre otras cosas, ordenar a Secretaría del juzgado contabilizar nuevamente el término otorgado en 

auto fechado el 15 de septiembre de 2021. 

 

 
PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO 

 
 

El JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, D.C., por 

medio de auto de fecha 09 de febrero de 2022, resuelve tener en cuenta la dirección aportada por la 

parte actora para surtir la notificación, no obstante, ordena a Secretaría del juzgado contabilizar 

nuevamente el término otorgado en auto fechado el 15 de septiembre de 2021. 

 

 

ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTIVA 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el juzgado en auto de fecha 09 de febrero de 2022, la parte activa 

recurre parcialmente dicha decisión, manifestando respetuosamente lo siguiente: 

 

 

1. En primer lugar, respetuosamente manifiesto que los puntos 2 y 3 de la parte resolutiva de la 

providencia en comento, no tienen concordancia con lo informado y solicitado en memorial 

presentado al correo electrónico oficial del juzgado en fecha 25 de enero de 2022, como consta 

en la certificación de entrega del referido mensaje de datos, adjunto al presente escrito. 

 
En dicho memorial, que se transcribe para efectos de mayor claridad, se precisó lo siguiente: 
 

1.1. Allegar certificación con informe negativo de la entrega del citatorio (Art. 291 C.G.P.), 

donde consta que no es efectuada la entrega al demandado JORGE ANDRES RAMIREZ 

GOMEZ, en la dirección indicada KR 37 D # 4 A - 37, AP 602, BOGOTA, por la causal 

DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE.  

 



 

 

                             

            

                         

                             

     

                         

                            

             

                          

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme el Decreto 806 de 2020, Art. 10, solicito 
comedidamente la inclusión de los datos del presente proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. Una vez surtido el trámite anterior, de no 
presentarse el demandado JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ en el término 
establecido, solicito respetuosamente el nombramiento de un curador Ad-Litem, 
exhortándole acerca de las sanciones a las que haya lugar, en caso de no presentarse.  
 

Manifiesto que desconozco el paradero del demandado JORGE ANDRES RAMIREZ 
GOMEZ, ignoro su habitación y lugar de trabajo, y las únicas direcciones conocidas 
fueron debidamente aportadas. Lo anterior, según información de mi mandante, la 
Corporación Social de Cundinamarca.  
 
Se anexa resultado de la empresa de correo certificado Inter Rapidísimo. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, comedidamente señalo que es improcedente que el Despacho 
contabilice nuevamente el término otorgado a la parte demandante, para cumplir con el trámite 
de notificación al demandado JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ, cuando lo cierto es, como 
bien lo reconoce el despacho en el numeral 1 de la parte resolutiva del auto recurrido con el 
presente escrito, que dicha carga se cumplió debidamente, informando oportunamente al 
Despacho la imposibilidad de notificar a dicho demandado, adjuntando el respectivo resultado 
negativo de las direcciones que previamente se han venido informando, a saber, el 25 de 
enero de 2022, el 11 de enero de 2022 y el 22 de noviembre de 2021, como lo avala 
documentales adjuntas, y por otra parte, el desconocimiento de direcciones adicionales, 
según informó mi mandante la Corporación Social de Cundinamarca. 
 
Por lo tanto, de manera respetuosa, se reitera al Despacho la solicitud de inclusión de los 
datos del presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y en caso de no 
presentarse el demandado JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ en el término establecido, 
proceder con el nombramiento de un curador Ad-Litem, exhortándole acerca de las sanciones 
a las que haya lugar, en caso de no presentarse. 
 
La actuación solicitada al Despacho en el párrafo antecedente corresponde a una gestión que 
está a cargo del juzgado de la referencia, tal como se indicó palmariamente en Auto 3504-
2020, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, C.S.J., Sala de Casación Civil, así: “empero no, 
como lo comprenden, para surtir la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, por cuanto esa gestión, como lo señalan, está a cargo de los despachos 
judiciales respectivos”. Por consiguiente, mal haría el Despacho en ordenar nuevamente la 
contabilización de términos a cargo de la parte actora para adelantar una gestión que 
corresponde única y exclusivamente al juzgado. 
 
 

2. Igualmente, es importante señalar que la conducta adoptada por el Despacho también se 

constituye como una violación al derecho al debido proceso, señalado en Sentencia C – 163 

de 2019, de la Corte Constitucional, como el “conjunto de garantías destinadas a la protección 

del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para 

que durante su trámite se respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, 

implica para quien asume la dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos 

sus actos, la plenitud de las formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. 

Esto, con el fin de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 

jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación o 

extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una sanción”. (subrayado no 

hace parte del texto original) 

 
Continuando la idea precedente, conviene citar un fragmento de la Sentencia STC5002-2020 
de la Corte Suprema de Justicia, Radicación No. 11001-02-03-000-2020-01381-00, M.P. 
FRANCISCO TERNERA BARRIOS, fecha 31 de julio de 2020, donde se indicó lo siguiente: 
“Esta interpretación acompasa perfectamente con el mandato contenido en una norma 
adjetiva aplicable al asunto: el artículo 4º del Código General del Proceso, en cuya virtud “[a]l 
interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos 
es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial (…)”. 



 

 

                             

            

                         

                             

     

                         

                            

             

                          

 
Por otra parte, no se debe olvidar que las normas procesales son de obligatorio cumplimiento, 
tal como se ratificó en Auto 4273-2018, de la Corte Suprema de Justicia, radicación 11001-
02-03-000-2018-02419-00, de fecha 28 de septiembre de 2018, así, “dado que la literalidad 
del texto, inequívocamente, establece de forma imperativa una regla privativa, cuya 
observancia es insoslayable, además, por estar inserta en un canon de orden público. 
Recuérdese, en ese sentido, el precepto 13 de la Ley 1564 de 2012, a cuyo tenor, “[l]as 
normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y 
en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 
particulares, salvo autorización legal”. Por ende, el juzgado de conocimiento debe dar 
obligatoria observancia a lo establecido en la normatividad anteriormente reseñada. 
 
 
 

Por los argumentos anteriormente expuestos, de la manera más respetuosa, solicito al Despacho se 

sirva REVOCAR PARCIALMENTE el auto de fecha 09 de febrero de 2022, y en su lugar, acceder a 

las peticiones anteriormente indicadas, es decir, que se proceda con la inclusión de los datos del 

presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y en caso de no presentarse el 

demandado JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ en el término establecido, se designe un curador 

Ad-Litem. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

1. Constancia entrega mensaje de datos aportando memorial y anexos, fechado el 25 de enero 

de 2022. 

 

2. Constancia entrega mensaje de datos aportando memorial y anexos, fechado el 11 de enero 

de 2022. 

 

3. Constancia entrega mensaje de datos aportando memorial y anexos, fechado el 22 de 

noviembre de 2022. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Germán Andrés Cuéllar Castañeda 
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá. 
T.P. No. 283.680 del C.S. de la J. 
Correo electrónico gcuellar@scolalegal.com  
C – 2143 
 

 

mailto:gcuellar@scolalegal.com
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Recurso reposición 11001400306320200083200 Dte.: Corporación Social de Cundinamarca / Ddo.: JORGE ENRIQUE RAMIREZ
VASQUEZ - JORGE ANDRES RAMIREZ GOMEZ

Germán Cuéllar <gcuellar@scolalegal.com>
Mar 15/02/2022 12:12
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

De manera comedida, remito recurso de reposición y anexos, a fin de que se tengan en cuenta en el proceso relacionado en el asunto. Agradezco la atención prestada.
 
A�e.
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Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN. F KENNEDY 
DEMANDADO : ACOSTA VERA JULIO CESAR Y PALACIOS HILARION MARIA YOMARA
RADICADO : 2020-0757
ASUNTO             : RECURSO DE REPOSICIÓN

CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS,  abogado inscrito,  domiciliado en la  ciudad de Bogotá, D.C.,
mayor de edad,  identificado con cédula  de ciudadanía  número 80.900.984 de Bogotá,  D.C.,  y
portador  de  la  tarjeta  profesional  número  238.067  del  honorable  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la parte actora, mediante el presente escrito,
interpongo recurso de reposición contra el auto con fecha del 03 de marzo de 2022 notificado por
estado el día 04 de marzo de 2022, en los siguientes términos:

I. PROCEDENCIA

El presente recurso es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código
General del Proceso.  

II. REPAROS

PRIMERO: Mediante el numeral tercero del auto recurrido se ordena remitir copia del expediente
de la referencia en atención al oficio No. 0268 de 2 de febrero de 2022, proveniente del Juzgado
68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

No obstante, el Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, con ocasión a
la solicitud de acumulación de expedientes,  mediante auto de fecha del  26 de enero de 2022
notificado por estado del día 27 de enero de 2022, ordenó remitir el expediente en su totalidad
no copia del mismo. 

En  atención a que se  reunieron los  requisitos  del  artículo 464 del  C.G.P,  el  cual  remite  a  los
artículos  149 y 150 del C.G. P, los cuales tratan lo relacionado con la competencia y el trámite de
la acumulación de expedientes; de conformidad con la normativa en mención este juzgado pierde
la  competencia y en su lugar el Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá
asume la competencia del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO:  Con relación al numeral 1 de que trata el recurrido auto, no se tiene en cuenta la
comunicación enviada al demandado ACOSTA VERA JULIO CESAR, allegada a través de memorial
el día 27 de enero de 2022, bajo el siguiente argumento: 

1º) No se avala el intento de notificación realizado conforme al artículo 8 del Decreto
806 de 2020, por la razón señalada en auto del pasado 9 de septiembre. Por lo anterior, se
insta a la parte actora para que haga nuevamente el trámite de enteramiento del proceso
a la parte convocada atendiendo las observaciones hechas.
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Al respecto, es menester señalar que  en la comunicación enviada al demandado  ACOSTA VERA
JULIO CESAR, no se citaron los Arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, razón por la cual,
no tiene fundamento que no se avale el intento de notificación basando la decisión en el auto del
09 de septiembre de 2021, toda vez que en el mismo se hace alusión a que no es posible enviar la
comunicación citando las dos normativas, por ende, se superó dicha circunstancia al remitir la
comunicación con las formalidades propias del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

La  Corte  Constitucional,  en  la  sentencia  de  constitucionalidad  del  decreto  legislativo  antes
mencionado C-420 de 2020, con relación a artículo 8, señalo que: 

“La notificación  personal mediante mensaje  de  datos  es una disposición  efectivamente
conducente  para  lograr  los  fines  propuestos  porque: (i) elimina  la  obligación  de
comparecer al despacho para notificarse, lo que reduce el riesgo para la salud y la vida de
funcionarios y sujetos procesales; (ii) prescribe un remedio procesal para aquellos eventos
en los que el interesado en la notificación no recibió el correo; (iii) prevé condiciones para
garantizar que el correo, en efecto, es el utilizado por la persona a notificar; y  (iv) permite
que  el  interesado,  en  efecto,  conozca  la  providencia  a  notificar,  en  tanto  los  correos
electrónicos  ofrecen  seguridad  y  permiten  probar  la  recepción  y  el  envío  de  aquella”.
(Negrilla y subraya fuera del texto).

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  colige  que  la  notificación  de  que  trata  el  art.  8  del  Decreto
Legislativo  806  de  2020,  es  una  notificación  eminentemente  personal  y,  en  consecuencia,  la
comunicación  que  le  fue  enviada  al  demandado  ACOSTA VERA JULIO  CESAR cumple  con  los
preceptos del Decreto Legislativo. 

Sin embargo, vale la pena resaltar que el auto recurrido no indica de forma clara el yerro en el que
se incurre teniendo en cuenta que se reformo el texto de la notificación de forma completa y bajo
las ritualidades del Decreto Legislativo 806 de 2020, superando en debida forma lo considerado
por el despacho en auto del 09 de septiembre de 2021. 

TERCERO: En  lo  que respecta  al  numeral  4  del  auto recurrido,  mediante  el  cual  el  despacho
requiere por el Art. 317 del C.G.P, en los siguientes términos:  

4°) Se le concede, por última vez, al extremo actor el término de 30 días para que integre el
contradictorio en legal forma, de lo contrario se procederá como se anunció en el numeral
2° del proveído de 10 de diciembre de 2021. Secretaría contabilice el término.

Me permito su señoría manifestar inconformidad ante este numeral, debido a que de acuerdo con
el artículo 317 del C.G.P, se aplicará el desistimiento en los siguientes eventos:
 

“(…)  2.  Cuando un proceso o actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera  de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a
petición de parte  o  de oficio,  se  decretará  la  terminación por desistimiento tácito  sin



                                                                                                                            C. &. C. SERVICES S.A.S.

necesidad  de  requerimiento  previo.  En  este  evento  no  habrá  condena  en  costas  "o
perjuicios" a cargo de las partes. (…)”. (Negrilla y subraya fuera del texto).

Como  parte  demandante  no  se  esta  incurriendo  en  los  eventos   de  que  trata  el  artículo
anteriormente citado,  por  cuanto se  está  cumpliendo con la  carga  procesal  de  notificar  a los
demandados y el proceso no ha estado inactivo por el plazo de un año. 

III. PETICIONES

Por las razones anteriormente expuestas, me permito solicitar al señor juez se revoque el auto
datado de fecha del  03  de marzo  de 2022 notificado por  estado del  04  de marzo de 2022,
ordenando el  envío  del  expediente  y  no  copia  de  este  al  Juzgado 68  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá, para que dicho juzgado asuma la competencia. 

De manera subsidiaria se solicita al señor juez resolver de fondo el presente recurso y se revoque
el auto recurrido para que en su lugar se avale el intento notificación del demandado  ACOSTA
VERA JULIO CESAR  y a su vez se declare improcedente el requerimiento de que trata el artículo
317 del C.G.P.  

IV. ANEXOS

 Auto datado del 26 de enero de 2022 notificado por estado del día 27 de enero de 2022,
procedente del Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 Oficio No. 0268 del 02 de febrero 2022, procedente del Juzgado 68 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 Constancia del envío del oficio No. 0268 del 02 de febrero 2022, procedente del Juzgado
68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá al  Juzgado Cuarenta y Cinco De
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 

Del señor Juez,

CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS
C.C. No. 80.900.984 de Bogotá

T.P. No. 238.067 del C. S. de la J.



    

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia:   110014003086 2020-00637 00 

 
En atención a la solicitud de acumulación de procesos presentada por el 

apoderado judicial del extremo actor y reunidos como se encuentran los requisitos de que 
trata el artículo 464 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 
OFICIAR al Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, a fin de que remita a este Despacho el expediente del proceso radicado con el 
número 11001400306320200075700 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY contra JULIO CESAR ACOSTA VERA y MARÍA YOMARA PALACIOS 
HILARION, que cursa en ese despacho. 

 
Una vez se recepcione el expediente solicitado, ingrésese el proceso al despacho 

para resolver lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

 
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

27 DE ENERO 2022
006



Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44bbda76cf4e06d9ec9b14c8efe792896f99a1afc1800b0ecb200e5f1ed6c023

Documento generado en 24/01/2022 06:14:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear remitente

RV: RECURSO DE REPOSICIÓN - 2020-0757

Mié 09/03/2022 16:39

Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E.                            S.                            D.
 
Por medio del presente y de manera respetuosa me permito interponer recurso de reposición,
dentro del proceso que se relaciona a con�nuación:
 
 
REFERENCIA                      : PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE                 : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN. F KENNEDY
DEMANDADO                   : ACOSTA VERA JULIO CESAR Y PALACIOS HILARION MARIA YOMARA
RADICADO                         : 2020-0757
 
 
Para efectos de no�ficación, por favor tener como correo electrónico el presente
cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com.
 
Cordialmente,
 
 
 
Nombre: César Alberto Garzón Navas
Cédula: 80.900.984 de Bogotá D.C.
T.P: 238.067 del C.S. de la J.
Teléfono: 7461166 extensión 8005
Dirección: Calle 19 N. 3-16 piso 3
 
 
 
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

CN
Cesar Garzon Navas <cesar.garzonnavas@cyc-
bpo.com>

    

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC:  karen.bernal@cyc-bpo.com; diego.gonzalez@cyc-bpo.com; nicol.garcia@cyc-bpo.com

RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf
1 MB
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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTPLE DE 
BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
 

Radicado:  2020-00480-00 
Referencia:  Ejecutivo singular. 
Demandante: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.  
Demandado: RICARDO NIÑO.  
Asunto:   Recurso de reposición en contra del auto que 

rechaza demanda. 
 

 
ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actuando como apoderado especial de la parte demandante, por 
medio del presente escrito me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 
auto del 23 de febrero de 2022 notificado en Estado del 24 de febrero de 2022, con 
fundamento en lo siguiente: 
 

I. LA DECISIÓN RECURRIDA. 
 
La decisión recurrida corresponde al auto del 23 de febrero de 2022 notificado en Estado del 
24 de febrero de 2022, por medio del cual rechazó demanda en contra de mi prohijada en 
los siguientes términos: 
 

“Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito” 
 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 318 del CGP, el recurso de reposición procede contra 
autos que dicte el juez, salvo disposición en contrario, y debe interponerse dentro los 3 días 
siguientes a la notificación, por lo que el recurso de reposición es procedente contra la orden 
de pago. 
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III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DEL RECURSO 

 
De acuerdo al auto del 23 de febrero de 2022 notificado en Estado del 24 de febrero de 2022, 
se establece que, el presente proceso “estuvo por más de un año inactivo” y por lo tanto se 
debe aplicar la medida dispuesta en el numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P.  
 
No obstante, se permite aclarar de manera respetuosa que el 14 de noviembre de 2020, se 
radicaron oficios de embargo del presente proceso, y debido a lo mismo, nos encontramos 
en espera de pronta respuesta por parte del pagador y bancos. (Anexo 1). 
 

IV. SOLICITUD. 
 
En virtud de lo expuesto, se solicita respetuosamente: 
 
Principal: Que se revoque la decisión recurrida y se continué con el trayecto normal del 
proceso en contra del señor RICARDO NIÑO. 
 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Copia del correo con los movimientos procesales. 
 
 
Con el acostumbrado respeto,  
  
 
 
 
 
ESTEBAN SALAZAR OCHOA  
C.C. 1.026.256.428 de Bogotá 
T.P: 213.323 del C.S. de la J 
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Esteban Salazar Ochoa <esalazar@consilioabogados.com>

2020-00480 OFICIO EMBARGO SALARIO 
1 mensaje

Juzgado 63 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
<cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 14 de noviembre de 2020, 0:39

Para: "notificaciones@transmeta.com.co" <notificaciones@transmeta.com.co>
Cc: Esteban Salazar Ochoa <esalazar@consilioabogados.com>

Cordial Saludo: 
 
Por medio del presente y con fundamento en el Decreto No. 806 del 4 de Junio de 2020,
emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciendo uso de las tecnologías de la
información y comunicaciones; me permito remitir oficio de medida cautelar, para que se haga
el respectivo trámite.   
 
 
Se informa que hoy somos Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Bogotá
antes  (Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá)  según Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre de 2018. 

Atentamente, 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 
Carrera 10   14-33 Piso 14   Telefax No. 3410590 Celular 314 3110559 

Correo electrónico:  cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

2020-00480 OFICIOS EMBARGO SALARIO.pdf 
365K
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SUBSANACION DEMANDA RAD: 2020-00480-00

Esteban Salazar Ochoa <esalazar@consilioabogados.com>
Mar 01/03/2022 16:55
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado Doctor, 

Esteban Salazar Ochoa, actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la
referencia, acudo ante su Despacho para presentar los memoriales y anexos a través de los cuales, en
el término de ley, subsano la demanda de la referencia. 

Agradezco la atención prestada.
Con el acostumbrado respeto,

--  

Esteban Salazar Ochoa.
Socio.
Consilio Abogados S.A.S.
Acompañamiento Jurídico Integral.
315 8300646 - (1) 3004190.

www.consilioabogados.com

info@consilioabogados.com - esalazar@consilioabogados.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.consilioabogados.com%2F&data=04%7C01%7Ccmpl63bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C302d743893e042e459e108d9fbce2389%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637817685056862674%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=4MQFiRODKZhgkfbV8YN5AsMtXggBa1%2F1y28%2BUubIesM%3D&reserved=0
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Bogotá	8	de	marzo	de	2022	
	
	
Doctora	
PAULA	TATIANA	PÉREZ	CHAPARRO	
Jueza	45		de	Pequeñas	Causas	y	Competencia	Múltiple	
E.	 S.	 D.	
	
Asunto.	 	 Recurso	de	reposición.	
Demandante.	 AECSA	S.A.	
Demandado.		 RONALD	JASSON	VIVAS	MENDOZA	
Referencia.	 	 Proceso	Ejecutivo	11001400306320210142300	
	
Respetada	Sra.	Jueza.	
	
ÁLVARO	IVÁN	SANTORO	CALDERÓN,	 identificado	como	aparece	al	pie	de	mi	
correspondiente	firma,	actuando	en	calidad	de	VITEL	LTDA.,	identificada	con	Nit.	
811013973-1,	 de	 manera	 atenta	 presento	 ante	 Su	 Despacho	 recurso	 de	
reposición,	 instaurado	 contra	 el	 auto	 de	 fecha	 29	 de	 noviembre	 de	 2021,	
mediante	 el	 cual	 su	 Despacho	 profirió	 mandamiento	 de	 pago	 en	 contra	 del	
demandado	en	el	proceso	de	la	referencia,	en	los	siguientes	términos:	
	

I. PRESENTACIÓN	OPORTUNA	DEL	RECURSO	DE	REPOSICIÓN	
	
La	apoderada	de	la	parte	actora,	el	pasado	Jueves	3	de	marzo	de	2022,	remitió	a	mi	
representada	por	correo	electrónico	copia	del	auto	de	fecha	29	de	noviembre	de	2021,	
mediante	 el	 cual	 su	 Despacho	 profirió	 mandamiento	 de	 pago	 en	 contra	 del	
demandado	en	el	proceso	de	la	referencia.	
	
Así	 las	 cosas,	 de	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 el	 parágrafo	 del	 artículo	 9º	 la	
providencia	se	entiende	notificada	dos	días	hábiles	siguientes	al	envío	del	mensaje,	
los	cuales	trascurrieron	el	pasado	lunes	7	de	marzo	de	2022.		
	
Por	 lo	 tanto,	 el	 término	 para	 presentar	 el	 recurso	 inició	 el	 8	 de	marzo	 de	 2022	 y	
culmina	el	próximo	10	de	marzo	de	2022,	razón	por	la	cual	se	entiende	presentado	el	
recurso	en	tiempo.	
	

II. ARGUMENTOS	DEL	RECURSO	
	

1. El	 numeral	 10	 del	 artículo	 82	 del	 Código	 General	 del	 Proceso,	 exige	 que	 la	
demanda	debe	contener	la	dirección	electrónica	del	demandado	o	en	su	defecto	
de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	parágrafo	primero	de	dicha	norma	se	debe	
indicar	 que	 se	 desconoce	 el	 lugar	 donde	 el	 demandado	 debe	 recibir	
notificaciones.	
	

2. En	 el	 caso	 concreto	 se	 incluyó	 como	 dirección	 electrónica,	 el	 correo	 de	 mi	
representado	 VITEL	 LTDA.	 (vitelltda@hotmail.com)	 pese	 a	 que	 en	 los	
documentos	 aportados	 con	 la	 demanda	 se	 indica	 como	 correo	
vifenltda@hotmail.com		
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3. Adicionalmente	como	se	acredita	en	el	certificado	de	existencia	y	representación	

legal	de	VITEL	LTDA.,	se	demuestra	que	mi	representada	no	tiene	domicilio	en	
Bogotá	sino	en	Floridablanca	Santander.	
	

4. En	concordancia	con	lo	anterior,	el	representante	legal	de	mi	representada	me	
manifestó	que	no	conoce	al	demandando	y	que	esta	persona	natural	nunca	ha	
tenido	ningún	tipo	de	vinculación	con	VITEL	LTDA.	
	

5. Téngase	 en	 cuenta	 que	 VITEL	 LTDA.,	 no	 es	 demandada,	 ni	 vinculada	 a	 este	
proceso,	ni	mucho	menos	empleadora	o	contratante	del	demandado.	
	

6. De	continuar	con	el	trámite	de	este	proceso	teniendo	como	dirección	electrónica	
vitelltda@hotmail.com	 podría	 invalidarlo	 de	 nulidad,	 toda	 vez	 que	 dicha	
dirección	no	corresponde	a	la	persona	de	quien	se	afirma	es	demandada	sino	de	
una	 empresa	 de	 telecomunicaciones	 con	 domicilio	 en	 el	 municipio	 de	
Floridablanca	Santander.	
	

7. Como	consecuencia	lo	anterior,	de	manera	respetuosa	se	solicita	al	Despacho:	
	
7.1. REVOCAR	el	mandamiento	 de	 pago,	 para	 en	 su	 lugar	 inadmitirlo	 en	 el	

sentido	 que	 el	 demandante	 manifiesta	 la	 dirección	 electrónica	 del	
demandado,	que	se	insiste,	no	correo	a	vitelltda@hotmail.com	
	

7.2. Como	consecuencia	de	lo	anterior,	NO	TENER	POR	VALIDA	la	dirección	
electrónica	para	efectos	de	notificación	del	demandado.	

	
Agradezco	su	valiosa	atención,		
	
Atentamente,		

	
ÁLVARO	IVÁN	SANTORO	CALDERÓN	
C.C.	93.235.376	
T.P.A	171.016	del	C.S.	de	la	J.	
	



Doctora	
PAULA	TATIANA	PÉREZ	CHAVARRO	
JUZGADO	45	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIAS	MULTIPLES	DE	BOGOTA	
E.	 S.	 D.	
	
	
Asunto.		 Poder	Especial	
Referencia.		 Proceso	ejecutivo	No.	11001400306320210148900	promovido	por	

AECSA	S.A.	contra	RONALD	JASSON	VIVAS	MENDOZA	
	
	
JESÚS	 URIEL	 GONZÁLEZ	 FONTECHA	 identificado	 tal	 como	 aparece	 al	 pie	 de	 mi	
respectiva	 firma,	 actuando	 en	 calidad	 de	 representante	 legal	 de	 la	 sociedad	VITEL	
LTDA.,	 identificado	 con	 Nit.	 811013973-1,	 todo	 lo	 cual	 consta	 en	 Certificado	 de	
Existencia	 y	 Representación	 Legal	 expedido	 por	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	
Floridablanca	 –	 Santander	 que	 se	 adjunta	 al	 presente	 documento,	 por	 medio	 del	
presente	escrito	me	dirijo	ante	Su	Despacho	con	la	finalidad	de	manifestar	que	confiero	
PODER	 ESPECIAL	 AMPLIO	 Y	 SUFICIENTE	 al	 Abogado	 ÁLVARO	 IVÁN	 SANTORO	
CALDERÓN,	mayor	de	edad,	domiciliado	en	Bogotá,	abogado	en	ejercicio,	identificado	
con	cédula	de	ciudadanía	No.	93.235.376	y	tarjeta	profesional	No.	171.016	del	Consejo	
Superior	de	la	Judicatura,	para	que	represente	los	intereses	de	la	sociedad	VITEL	LTDA.	
al	 interior	 del	 proceso	 ejecutivo	 identificado	 con	 radicado	 No.	
11001400306320210148900	que	se	tramita	en	Su	Despacho.	
	
	
Mi	 apoderado	 queda	 facultado	 para	 representar	 los	 intereses	 de	 la	 sociedad	 VITEL	
LTDA.,	 aportar	 pruebas,	 controvertir	 las	 pruebas	 aportadas	 por	 la	 contraparte,	
formular	incidentes,	asistir	audiencias,	presentar	recursos,	conciliar,	desistir,	transigir,	
transigir,	renunciar,	sustituir,	reasumir,	así	como	las	facultades	investidas	en	el	artículo	
77	del	Código	General	del	Proceso.	Por	lo	tanto,	solicito	reconocer	personería	jurídica	a	
mi	apoderado	en	los	términos	indicados	en	el	presente	documento.	
	
Atentamente,	 	 	 	 Acepto,	
	

	 	 	 	 	
	
JESÚS	URIEL	GONZÁLEZ	FONTECHA	 ÁLVARO	IVÁN	SANTORO	CALDERÓN	
C.C.	No.	91.297.295		 	 	 C.C.	No.	93.235.376	
Representante	Legal	 	 	 T.P.A.	171.	016	del	C.S.	de	la	J	
VITEL	LTDA.		 	 	 	 alvaroivan.santorocalderon@gmail.com		
	



Álvaro Iván Santoro Calderon <alvaroivan.santorocalderon@gmail.com>

Asunto: RAD. 11001400306320210148900 PODER ESPECIAL 
1 mensaje

vitel ltda <vitelltda@hotmail.com> 4 de marzo de 2022, 9:30
Para: Álvaro Iván Santoro Calderon <alvaroivan.santorocalderon@gmail.com>

Cordial saludo Dr. Santoro

De manera atenta remito poder especial y certificado de Cámara de Comercio para
que represente los intereses de la sociedad Vitel Ltda. en el proceso ejecutivo
identificado en el asunto.

Atentamente, 

 JESÚS URIEL GONZALEZ FONTECHA

REPRESENTANTE LEGAL  

2 adjuntos

Poder Vitel Ltda Ejecutivo.docx 
77K

certificado VITEL LTDA.pdf 
85K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=292841e647&view=att&th=17f5557327724cc0&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=292841e647&view=att&th=17f5557327724cc0&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2022/03/08 HORA: 9:17:47
10307547
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VU7C204FCB
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA  O  ENTIDAD   A LA QUE USTED LE  VA A  ENTREGAR EL CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR EL  CONTENIDO Y    CONFIABILIDAD, INGRESANDO  A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS   Y DIGITANDO EL  CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN EL     ENCABEZADO.  ESTE  CERTIFICADO,  QUE  PODRÁ  SER  VALIDADO DE   MANERA
ILIMITTADA,  DURANTE   60  DIAS CALENDARIO  CONTADOS A PARTIR  DE LA FECHA DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A  LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL CERTIFICADO  CREADO  EN EL
MOMENTO EN QUE SE  GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA   Y   REPRESENTACION LEGAL     DE   SOC. LIMITADA  DE:
VITEL LTDA
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MARZO 12 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO II.
--------------------------------------------------------------------------------
|   LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.  |
|            RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022          |
--------------------------------------------------------------------------------
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-462599-03 DEL 2020/06/24
NOMBRE:VITEL LTDA
NIT:  811013973-1
 
DIRECCION COMERCIAL:  CALLE 29 # 6 A E - 04 BARRIO LA CUMBRE
MUNICIPIO:  FLORIDABLANCA - SANTANDER
TELEFONO1:  3174237027
TELEFONO2:  3207017024
EMAIL    :  vitelltda@hotmail.com
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CALLE 29 # 6 A E - 04 BARRIO LA CUMBRE
MUNICIPIO:  FLORIDABLANCA - SANTANDER
TELEFONO1:  3174237027
TELEFONO2:  3207017024
EMAIL    :  vitelltda@hotmail.com
 
 
CONSTITUCION: QUE POR  ESCRIT. PUBLICA No 52 DE 1998/02/16 DE NOTARIA UNICA  DEL
CIRCULO DE  VALDIVIA DE    VALDIVIA  INSCRITA EN   ESTA CAMARA  DE   COMERCIO EL
2020/06/24 BAJO EL No 178252 DEL LIBRO 9 , SE  CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA
VITEL LTDA

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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                            C E R T I F I C A
QUE  LA CONSTITUCIÓN DE  LA  SOCIEDAD  CABLEVISION   EL   PALMAR  LTDA,    ANTES
MENCIONADA, FUE REGISTRADA  INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN EL
1998/03/26, POSTERIORMENTE INSCRITA EN  LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA EL
2017/12/12 Y ACTUALMENTE INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/06/24.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 1360 DE  FECHA 2017/10/25 DE LA NOTARIA UNICA DE
CAUCASIA  - ANTIOQUIA, REGISTRADA   INICIALMENTE EN  LA  CAMARA DE   COMERCIO DE
MEDELLIN EL 2017/12/01, POSTERIORMENTE  INSCRITA   EN LA  CAMARA DE COMERCIO  DE
BARRANQUILLA EL 2017/12/12 Y ACTUALMENTE INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO  EL
2020/06/24, BAJO EL  NO.  178252  DEL LIBRO 9, CONSTA: CAMBIO DE RAZON SOCIAL A:
VITEL LTDA.
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1360 DE FECHA 2017/10/25 DE  LA NOTARIA  UNICA DE
CAUCASIA - ANTIOQUIA, REGISTRADA INICIALMENTE  EN   LA  CAMARA   DE COMERCIO  DE
MEDELLIN  EL 2017/12/01,  POSTERIORMENTE  INSCRITA EN LA  CAMARA DE  COMERCIO DE
BARRANQUILLA EL 2017/12/12 Y ACTUALMENTE  INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
2020/06/24,  BAJO  EL NO. 178252 DEL   LIBRO 9,  CONSTA:   CAMBIO DE   DOMICILIO
PRINCIPAL DE CAUCASIA - ANTIOQUIA A SOLEDAD - ATLANTICO.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ESCRITURA PUBLICA  NO. 1.200  DE  FECHA  2018/04/21 DE LA NOTARIA 1   DE
SOLEDAD,   REGISTRADA INICIALMENTE  EN  LA  CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA Y
ACTUALMENTE INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/06/24, BAJO EL NO.
178252 DEL LIBRO 9, CONSTA: REACTIVACION DE LA SOCIEDAD.
 
                            C E R T I F I C A
QUE   POR ACTA  NO. 26   DE   FECHA 2020/06/09  DE  JUNTA DE SOCIOS,  REGISTRADA
INICIALMENTE  EN  LA  CAMARA DE COMERCIO  DE   BARRANQUILLA  EL    2020/06/16  Y
POSTERIORMENTE INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/06/24, BAJO EL NO.
178252  DEL  LIBRO 9,    CONSTA: CAMBIO DE  DOMICILIO  PRINCIPAL DE   SOLEDAD  -
ATLANTICO A FLORIDABLANCA - SANTANDER.
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ESCRIT. PUBLICA  
105        2017/02/07 NOTARIA UNIC CAUCASIA       2020/06/24
ESCRIT. PUBLICA  
1360       2017/10/25 NOTARIA UNIC CAUCASIA       2020/06/24
ESCRIT. PUBLICA  
1200       2018/04/21 NOTARIA 01   SOLEDAD        2020/06/24
 
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: DESDE EL 1998/02/16 HASTA EL 2068/02/15
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL:   QUE  POR ESCRITURA PUBLICA  DE CONSTITUCION  NO.  52  DE  FECHA
1998/02/16,    DE  LA NOTARIA   UNICA    DE    VALDIVIA -  ANTIOQUIA, REGISTRADA
INICIALMENTE EN LA CAMARA  DE COMERCIO DE MEDELLIN EL 1998/03/26, POSTERIORMENTE
INSCRITA  EN  LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  EL 2017/12/12 Y ACTUALMENTE
REGISTRADA EN  ESTA CAMARA DE   COMERCIO EL 2020/06/24, BAJO  EL NO.  178252 DEL
LIBRO 9, CONSTA:   ARTICULO  TERCERO.   OBJETO SOCIAL.- EL   OBJETO SOCIAL DE LA
COMPAÑIA CONSISTE EN PRESTACION DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACION.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL SOCIAL       ES :          $20.000.000 DIVIDO EN :              4.000
CUOTAS DE UN VALOR NOMINAL DE            $5.000,00 CADA UNA, DISTRIBUIDAS ASI :
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SOCIOS                                 DOCUMENTO        NUMERO          VALOR
NOMBRE                                 IDENTIDAD        CUOTAS         APORTES
 
 CASAS PATIÑO EDWAR FERNANDO
                                        14894766          300     1.500.000,00
 PEÑA ALVAREZ BIVIANA PATRICIA
                                        32258756        1.800     9.000.000,00
 GONZALEZ FONTECHA JESUS URIEL
                                        91297295        1.600     8.000.000,00
 CASAS PATIÑO RICARDO CESAR
                                        86052147          300     1.500.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
RESPONSABILIDAD: QUE POR  ESCRITURA PUBLICA  DE  CONSTITUCION NO.  52   DE FECHA
1998/02/16,  DE LA  NOTARIA    UNICA   DE  VALDIVIA  -  ANTIOQUIA,    REGISTRADA
INICIALMENTE EN  LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN EL 1998/03/26, POSTERIORMENTE
INSCRITA EN  LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA EL  2017/12/12 Y  ACTUALMENTE
REGISTRADA EN ESTA CAMARA DE  COMERCIO EL  2020/06/24,  BAJO EL NO.  178252  DEL
LIBRO  9,   CONSTA:  ARTICULO   QUINTO.-  RESPONSABILIDAD   DE   LOS SOCIOS.  LA
RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS, QUEDA LIMITADA AL VALOR DE SUS APORTES.
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION LEGAL: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1360 DE FECHA  2017/10/25 DE
LA NOTARIA UNICA DE CAUCASIA -  ANTIOQUIA, REGISTRADA INICIALMENTE EN  LA CAMARA
DE COMERCIO DE MEDELLIN EL 2017/12/01,  POSTERIORMENTE INSCRITA  EN LA CAMARA DE
COMERCIO DE BARRANQUILLA EL 2017/12/12 Y ACTUALMENTE INSCRITA EN  ESTA CAMARA DE
COMERCIO EL  2020/06/24, BAJO  EL NO. 178252    DEL LIBRO  9,  CONSTA:   REFORMA
ESTATUTOS, ARTICULO DECIMO CUARTO. GERENCIA. LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE.
ARTICULO  DECIMOSEXTO. FALTAS DEL GERENTE. EN LOS   CASOS DE FALTAS ABSOLUTAS  O
TEMPORALES  DEL    GERENTE, LA   JUNTA   DE   SOCIOS  EN  REUNION    ORDINARIA O
EXTRAORDINARIA TOMARA LAS DECISIONES AL RESPECTO.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA NO. 17 DE FECHA 2015/03/31 DE JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADA         
INICIALMENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN EL 24/02/2017, POSTERIORMENTE
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA EL 2017/12/17 Y ACTUALMENTE  
INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/06/24, BAJO EL NO. 178252 DEL LIBRO
9, CONSTA:.....................................................................
GERENTE..............GONZALEZ FONTECHA JESUS URIEL..............C.C. 91.297.295
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR  ESCRITURA PUBLICA  DE  CONSTITUCION
NO. 52   DE  FECHA  1998/02/16, DE LA  NOTARIA   UNICA DE VALDIVIA  - ANTIOQUIA,
REGISTRADA INICIALMENTE   EN LA CAMARA   DE  COMERCIO DE MEDELLIN EL 1998/03/26,
POSTERIORMENTE INSCRITA EN LA  CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  EL 2017/12/12
Y ACTUALMENTE REGISTRADA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/06/24, BAJO EL NO.
178252  DEL LIBRO 9, CONSTA: ARTICULO DECIMOQUINTO.  POSICION   DEL  GERENTE. LA
JUNTA DE SOCIOS, DELEGA EN  EL GERENTE LAS SIGUIENTES  FUNCIONES ADMINISTRATIVAS
Y USO E LA RAZON SOCIAL, DENTRO DE LOS LIMITES Y CON LOS REQUISITOS QUE  SEÑALAN
ESTOS  ESTATUTOS, A   SABER:  ENAJENAR,     TRANSFERIR, COMPROMETER,   ARBITRAR,
INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS, COMPARECER EN  LOS PROCESOS EN QUE SE DISCUTA
EL  DOMINIO DE CUALQUIER FORMA; RECIBIR DINERO EN MUTUO, CELEBRAR EL CONTRATO DE
CAMBIO EN TODAS   SUS    MANIFESTACIONES, FIRMAR  LETRAS, PAGARES, DESCARGARLOS,
CONSTITUIR APODERADOS GENERALES Y ESPECIALES Y EN FIN REPRESENTAR  A LA SOCIEDAD
EN TODOS LOS  CASOS. ES  ENTENDIDO QUE LOS CHEQUES QUE  GIRA LA  COMPAÑIA, SERAN
FIRMADOS POR EL GERENTE. ARTICULO DECIMOSEXTO. FALTAS DEL GERENTE. EN LOS  CASOS
DE  FALTAS  ABSOLUTAS   O TEMPORALES DEL  GERENTE, ESTE  SERA REEMPLAZADO POR EL
SUBGERENTE, QUIEN TENDRA LAS MISMAS FACULTADES DEL PRIMERO.
 
                            C E R T I F I C A
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                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6110 ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $178.900.000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 6110
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2022/03/08 09:17:47 - REFERENCIA OPERACION 10307547
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:   LA   FIRMA DIGITAL DEL  SECRETARIO   DE LA  CAMARA DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA  CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA  ENTIDAD DE   CERTIFICACIÓN  ABIERTA   AUTORIZADA    Y    VIGILADA  POR   LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA  Y COMERCIO,  DE CONFORMIDAD CON  LAS  EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN  EL CERTIFICADO  SE    INCORPORAN   TANTO   LA   FIRMA  MECÁNICA  QUE  ES UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO  DE LA  CÁMARA DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA,    COMO  LA  FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA  PLATAFORMA  VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR   LA
CÁMARA DE COMERCIO DE  BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD  A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL  CERTIFICADO  PUEDE   VERIFICAR,  POR   UNA SOLA  VEZ, SU  CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS  Y DIGITANDO
EL CÓDIGO  DE VERIFICACIÓN QUE  SE  ENCUENTRA  EN  EL  ENCABEZADO   DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO  A VALIDAR  CORRESPONDE A LA IMAGEN Y  CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS  O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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Radicado 11001400306320210142300 - Recurso de Reposición

Álvaro Iván Santoro Calderon <alvaroivan.santorocalderon@gmail.com>
Mar 08/03/2022 9:38
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>; vitel ltda <vitelltda@hotmail.com>

Bogotá	8	de	marzo	de	2022
	
	
Doctora
PAULA	TATIANA	PÉREZ	CHAPARRO
Jueza	45		de	Pequeñas	Causas	y	Competencia	Múltiple
E.									S.									D.
	
Asunto.																						Recurso	de	reposición.
Demandante.											AECSA	S.A.
Demandado.												RONALD	JASSON	VIVAS	MENDOZA
Referencia.															Proceso	Ejecutivo	11001400306320210142300
	
Respetada	Sra.	Jueza.
	

ÁLVARO	IVÁN	SANTORO	CALDERÓN, identi�icado como aparece al pie de mi correspondiente
�irma, actuando en calidad de VITEL LTDA., identi�icada con Nit. 811013973-1, de manera atenta
presento ante Su Despacho recurso	de	reposición, instaurado contra el auto de fecha 29 de
noviembre de 2021, mediante el cual su Despacho pro�irió mandamiento de pago en contra del
demandado en el proceso de la referencia, en documento adjunto y anexos.

Agradezco con�irmación de recibo del presente documento.

Atentamente,   

  Álvaro Iván Santoro Calderón

  
     

__________________________________________________________________________________________________________

AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado únicamente para el uso

del destinatario previsto. Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida está

prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y no se puede garantizar que esté libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener

virus. Cualquier persona que se comunique con nosotros por e-mail se considera que ha aceptado estos riesgos.  ÁLVARO IVÁN SANTORO

CALDERÓN no se hace responsable de los errores u omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del

correo electrónico. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no

representan necesariamente las de la empresa.



Viviana Bohórquez Castel 
           Abogada 
 
Señor  
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
ANTES JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá 
 
 
 

Ref.: PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
  Radicado No.: 11001400306320210074900 

Demandante: JOSE FORERO ORTIZ  
Demandados: ADOLFO NELSON MOLANO R  
   JULIA RODRIGUEZ RIVERA  

 
 
VIVIANA BOHÓRQUEZ CASTEL, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 1.015.399.502 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional de Abogada número 293.763 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico registrado en el Sirna vivi1519@hotmail.com, 
obrando como apoderada judicial de los señores ADOLFO NELSON MOLANO 
RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.350.137de Bogotá, y de la señora JULIA RODRIGUEZ 
RIVERA, igualmente mayor de edad y con  domicilio en esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía número 20337002 de Bogotá, por medio del presente 
escrito, manifiesto al señor Juez que dentro del término legal interpongo RECURSO 
DE REPOSICIÓN contra el numeral CUARTO de su proveído del pasado 3 de 
marzo del presente año, mediante el cual se niega el decreto de los testimonios de 
los señores PEDRO EULISES CARRILLO Y FREDDY ENRIQUE RAMOS REYES.  
 
Fundamentos del recurso: 
 

1. El artículo 212 del Código General del Proceso, establece los siguientes 

requisitos cuando se solicita la recepción de testimonios, y son  

a) Citar el nombre, Se cumple a cabalidad. 

b) Citar el domicilio, Para cada uno de ellos se cita la ciudad de Bogotá, 

como su domicilio.  

c) Residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos. Luego de citar 

a los testigos se anotó lo siguiente “Las citadas personas serán 

notificadas y las hare comparecer el día y hora que su despacho 

disponga.” 

2. Con lo anterior, estoy manifestando que estos testigos serán notificados y la 

suscrita apoderada de la parte demandada, los hare comparecer, es decir, el 

lugar donde pueden ser citados y la forma de citación es a través de esta 

defensa. 

3. De conformidad con el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022, 

del Consejo Superior de la Judicatura, en sus artículos primero y tercero se 

prevé que las audiencias se lleven de preferencia en forma virtual, lo cual 

conlleva a que sean las partes las llamadas a hacer comparecer a los testigos 

y por tal razón esta defensa manifestó que los testigos serían notificados y 

se harán comparecer para la fecha y hora en que su despacho así lo 

disponga. 

4. Debe tenerse en cuenta que la audiencia para recepción de testimonios es 

Virtual, luego estos testigos no han de ser citados para que comparezcan a 

mailto:vivi1519@hotmail.com


Viviana Bohórquez Castel 
           Abogada 
 

las instalaciones del juzgado. solo les comunicare para que estén listos a 

participar en la audiencia cuando sea el momento oportuno. 

5. En este momento procesal, cuando todavía no se ha practicado ningún 

testimonio no es la oportunidad de declarar que los hechos están 

suficientemente esclarecidos.  

6. Esta defensa pretende probar con los testimonios solicitados, más de 20 

situaciones de hecho que se relacionan en la demanda y que se han 

presentado en desarrollo de la relación contractual, originados en el proceder 

de la parte demandante.  

7. La recepción de los testimonios es procedente, conducente, pertinente y útil 

para la defensa de los demandados, con la práctica de los testimonios se 

garantiza el Derecho de Defensa consagrado en el Artículo 29 de la 

Constitución Política. 

 

PETICIÓN 
 

Muy respetuosamente SOLICITO al señor Juez se Revoque el numeral cuarto del 
auto de fecha 3 de marzo de 2022 y en su lugar se decrete el testimonio de los 
señores PEDRO EULISES CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.383.193 Y FREDDY ENRIQUE RAMOS REYES, identificado con cédula No. 
1.020.808.644, toda vez que son fundamentales para el ejercicio del Derecho de 
Defensa de los demandados.  
 
 
Del señor Juez, atentamente,    
 
 
 

     
 

______________________________ 
VIVIANA BOHÓRQUEZ CASTEL 

C.C. No. 1.015.399.502 de Bogotá 
T. P. No. 293.763 del C. S. de la J. 
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear remitente

RECURSO DE REPOSICIÓN Rad. 11001400306320210074900

Mié 09/03/2022 14:07

Buenas tardes,
 
En términos interpongo recurso de reposición.
 
Cordial saludo,
 
Viviana Bohórquez Castel
Asesora Jurídica en Seguros Generales y Responsabilidad Civil
Celular: 3123454674
 
 
 

VB
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Señor            
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C 
E.S.D. 
 
 

DEMANDANTE:  DISTRIBUCIONES AXA SAS  

DEMANDADO:  LUZ EMET ZUÑIGA BARRIOS  

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 2021-1184 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 
DE FECHA 9/MARZO/2022 

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida identificada con NIT 
No 900-210.997-3, con domicilio en la ciudad de Bogotá, Representada 
legalmente por el Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado como 
aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 92.045 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi condición de apoderado judicial de la sociedad DISTRIBUCIONES 
AXA S.A.S., dentro del término legal, comedidamente me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICION, contra el auto de fecha 09 de 
marzo  de 2022  notificado por el estado del  10 del  mismo mes y  año, 
para QUE SE REVOQUE y en su lugar se ordene continuar con el trámite 
correspondiente, seguir adelante con la ejecución al demandado de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020 y conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
El gobierno nacional en medio de la emergencia sanitaria mundial por el 
Covid19 se declaró en estado de emergencia y adopta medidas para 
implementar las tecnologías de la información y la comunicación en las 
actuaciones judiciales, por lo cual expide el decreto 806 del 4 de junio de 
2020, el cual busca flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia en el marco del estado de emergencia Económica, Social y 
Ecológica que atraviesa el país.  
 
El uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) es un 
deber de quienes intervienen en un proceso judicial, según el Decreto 
806, y es de mayor importancia para las autoridades judiciales, por cuanto 
tienen el compromiso constitucional y legal de facilitar el acceso de los 
usuarios de la administración de justicia (Artículo 229 de la Constitución 
Política). 
 



                    

 

 

 

                                                

 

Si bien es cierto este despacho mediante auto de fecha 21 de febrero de 
2022, dejo el expediente por el termino de tres días en la secretaria a 
efectos de que el suscrito manifestara lo pertinente, procedí a radicar 
memorial el 23 de febrero de la misma anualidad, donde se puso en 
conocimiento y se justifico la inasistencia, del 20 de enero del año en 
curso al despacho a fin de exigir el título original base de ejecución tal 
como se evidencia a continuación, sin que este despacho se pronunciara 
al referido escrito.  

 
 

 
 

Así mismo, solicite a mi dependiente judicial se acercara presencialmente, 

al despacho, a fin de poder solicitar información para poder hacer entrega 

del título original, pero las funcionarias que se encontraban en el despacho 

manifestaron que no estaban recibiendo documentación en físico y que 

tampoco podían recibir ni permitir la exhibición del título valor en original.   

Por lo anterior, no es aceptable que interpretaciones ancladas en 
situaciones de normalidad, las cuales fueron alteradas por la pandemia 
que originó el aislamiento obligatorio (hoy selectivo), se impida el ejercicio 
de los derechos reconocidos en la ley sustancial. 

Por ello, el Juez no pueden adoptar posturas restrictivas sobre normas que 
autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes 
de datos, ya existe presunción de autenticidad respecto del título.   

Para el caso en estudio, resulta claro que dentro del escenario actual, más 
allá de las disposiciones del artículo 246 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 624 del Código de Comercio, la exigencia 
de presentación del original del título –valor base de la demanda, cuando 
se ha habilitado la posibilidad de presentar la demanda junto a todos sus 
anexos (artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 ), resulta 



                    

 

 

 

                                                

 

improcedente, por cuanto, las copias, incluido el documento base de 
ejecución, adquieren el valor otorgado en el artículo 246 de la Norma 
Procesal Civil. 

De acuerdo con lo anterior RUEGO al despacho REVOCAR el auto de 
fecha 09 marzo del año en curso y en su lugar se dé tramite a la 
justificación presentada por el togado y se fije fecha y hora para entregar 
el título base de ejecución y/o en su lugar seguir adelante con la ejecución 
como quiera que se encuentras los presupuestos procesales para ello.  
 
Señor Juez,  
 
 
 
 
  
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S 
Nit No 900.210.997-3 
Representante Legal  
CARLOS A TRIBIN MONTEJO 
C.C. No. 80.469.508 de Bogotá. 
T.P. No 92.045 del C.S.J. 
tribinasociados@gmail.com 
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Tribin Asociados <tribinasociados@gmail.com>
Lun 14/03/2022 15:05
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora       

JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ                                                                                 

E.S.D.
 

DEMANDANTE: DISTRIBUCIONES AXA S.A.S.
DEMANDADO: LUZ EMET ZUÑIGA BARRIOS
PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO 2021-1184
ASUNTO: Recurso de reposición 

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida identificada con NIT No 900-210.997-3, con
domicilio en la ciudad de Bogotá, Representada legalmente por el Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN
MONTEJO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado como
aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
92.045 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la
sociedad DISTRIBUCIONES AXA S.A.S, comedidamente me permito radicar memorial para su
correspondiente trámite.  

--  

Cordial saludo, 

TRIBIN ASOCIADOS
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Señor: 
JUEZ 063 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente. 
JUZGADO 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACION: 2021-409  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: SISNEY GUTIERRES QUIÑONES 
 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 
 
 
KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma, actuando como abogada inscrita a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL 
SAS, endosatario de la parte demandante en el proceso de la referencia, le manifiesto al señor 
Juez, que procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto proferido el 11 
de marzo del 2022, notificado por estado el 14 de marzo de 2022, encontrándome dentro del 
terminó procesal oportuno para incoarlo en atención a constancia secretarial adjunta al 
precitado proveído donde se indicó, la suspensión de términos del 14 al 21 de marzo de la 
presente anualidad, con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Mediante providencia calendada del 21 de febrero del 2022, el Despacho emitió constancia de 
inasistencia a diligencia de exhibición de título y ordenó conservar el expediente en secretaria 
por el termino de tres días para que se realizaran las manifestaciones pertinentes. 
  

2. Dentro del termino concedido, mediante memorial aportado el 23 de febrero de 2022 solicite 
se fijara nueva fecha para aportar el original del titulo base de recaudo del proceso de la 
referencia, sin intensión de faltar a la verdad suscrita en la subsanación de la demanda 
erróneamente indique que la entidad se encontraba en la búsqueda del título. 

 

3. Sin embargo, el Despacho mediante providencia del 11 de marzo de 2022, resolvió: “1. Declarar 
TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por inexistencia del título valor en que el 
mismo se fincó”   

 

CONSIDERACIONES. 
 
Es menester precisar que la situación que nos aborda desde marzo del 2020 fue imprevista y 

resulta claro que la implementación del Decreto 806 de 2020 ha generado diversas 

controversias y puntos de vista que poco a poco se van aclarando y se ha generado una línea 

jurisprudencial al respecto. 

 

Para el caso concreto es pertinente exaltar que el tramite procesal adelantado hasta la fecha 

se ha ejecutado de conformidad a las normas procesales y adecuaciones necesarias referentes 

a la implementación de la justicia Digital base en el Decreto 806 de 2020.  
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En consecuencia, el escrito de demanda, pruebas y anexos incluyendo los pagares 

Nro.1730085340 y pagare sin número suscrito el 08 de abril de 2019, fueron presentados 

mediante mensaje de datos desde su presentación por los canales habilitados para tal fin, 

inclusive el Despacho accedió a decretar mandamiento de pago contra la demandada y proveer 

orden de medidas cautelares de conformidad al escrito de demanda. 

 

Como se indicó en el hecho segundo del presente escrito, solicite al Despacho fuese concedida 

una nueva fecha para la exhibición del original del título base de recaudo del proceso de la 

referencia, sin embargo, el Despacho hizo caso omiso a la petición presentada y fundamentó 

bajo el mismo escrito presentado donde erróneamente indique “la entidad se encontraba en la 

búsqueda del título”, la terminación del proceso por inexistencia del título valor, la apreciación 

realizada por el despacho puede ser saneada con la concesión de una nueva fecha para aportar 

el título como lo señale en mi petición y de acuerdo a la digitalización de los pagarés 

relacionados (adjuntos al presente escrito), el título base de recaudo si existe y es 

completamente viable su presentación en físico por esta apoderada judicial.  

 

Para el caso en concreto es pertinente traer a colación una Sentencia del Tribunal Superior de 

Bogotá Sala Civil de fecha 1 de octubre de 2020, en la que se fijan varias consideraciones por 

las cuales, no debería el Despacho terminar el proceso por permanecer pendiente la exhibición 

en original de los títulos base de ejecución. 

La primera consideración que plantea el Tribunal es que, según el inciso 2° del artículo 103 del 
CGP las actuaciones judiciales pueden realizarse, lo cual fue reiterado por el Decreto 806 de 
2020 en su artículo 2°. De forma literal expresa el Tribunal que “El uso de las TIC es, en la 
hora actual, un deber de quienes intervengan en un proceso judicial (Dec. 806/2020, art. 3), 
que sube de tono para las autoridades judiciales por cuanto suyo es el compromiso 
constitucional y legal de facilitar el acceso de los usuarios de la administración de justicia (C. 
Pol., art. 229). Ni más faltaba que, por gracia de interpretaciones ancladas en situaciones de 
normalidad severamente alteradas por la pandemia que dio lugar al aislamiento obligatorio, 
hoy selectivo, se impidiera el ejercicio de los derechos reconocidos en la ley sustancial, siempre 
prevalente en las actuaciones que adelanten los jueces (C. Pol., art. 228 y CGP, art. 11), 
quienes no pueden adoptar posturas restrictivas sobre normas que autorizan adelantar todas 
-y todas son todas- las actuaciones judiciales a través de mensajes de datos”. 
 
En segundo lugar, analiza el alto Tribunal que el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, previó 
que cualquier tipo de demanda, sea declarativa, ejecutiva, liquidatario y demás, se podrían 
presentar como mensaje de datos con todos sus anexos, esto es, incluyendo los títulos 
ejecutivos base de la acción. De lo contrario, la norma en su texto hubiera hecho la aclaración 
o excepción de que en caso de presentarse este tipo de documentos los mismos deberían 
aportarse en original, pero no fue así. Indica el Tribunal que “Desde esta perspectiva, si la 
demanda debe radicarse en forma de mensaje de datos, acompañada de los anexos que exija 
la ley, entre ellos el “documento que preste mérito ejecutivo” (CGP, art. 84, 89 y 430); si los 
documentos que se le adjunten deben allegarse “en medio electrónico” (Dec. 806 de 2020, art. 
6, inc. 1); si de ninguno de esos papeles es necesario acompañar copia física, ni para el archivo, 
ni para el traslado (art. 6, inc. 3, ib.), y si, ello es medular, el juez debe abstenerse de exigir 
formalidades innecesarias (CGP, art. 11), resulta incontestable que el título-valor puede 
allegarse como documento adjunto, bajo el entendido de que es el original el que soporta la 
pretensión ejecutiva, sólo que su conservación le corresponde al ejecutante, y no al juzgado, 
como solía suceder. 
 
Si así no fuera habría que hacer una distinción donde el legislador no la hizo, puesto que ni el 
Código General del Proceso, primero, ni el Decreto Legislativo 806 de 2020, en segundo, 
impusieron veda a la presentación de demandas ejecutivas en forma de mensajes de datos. Y 
bien se sabe que, si la ley no hizo distingo, que no lo haga su intérprete”. 
 
Así la cosas, el Despacho no debió dar por terminado el proceso, por cuanto se allegó desde 
la presentación de la demanda todos los requerimientos legales pertinentes y el título base de 
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ejecución no pierde su valor por ser aportado de manera electrónica. Al respecto manifestó el 
Tribunal que “aunque la codificación procesal, por aquello de la regla de mejor evidencia, previó 
que las partes debían adjuntar el original de los documentos cuando estuvieren en su poder 
(CGP, art. 245), es necesario entender que el demandante cumple con ese deber cuando radica 
la demanda y sus anexos valiéndose de las TIC, como lo autoriza la ley, sólo que la custodia 
del documento la tendrá la propia parte y no el juzgado”. 
 

Es menester dejar claro que el objeto principal del Decreto 806 de 2020 fue ayudar a mantener 

activo el acceso a la justicia en medio de la grave situación de salubridad que vive el mundo a 

causa del COVID-19. Por ello, el legislador previó que no era necesario el acercarse a las 

instalaciones del Juzgado a presentar una demanda y menos que se requiera la presentación 

de documentos en original, lo cual va en contra del aislamiento preventivo y demás normas 

que se han dictado para evitar la propagación del virus. 

 

En virtud de esta situación, el legislador permite la presentación e impulso de las diversas 

actuaciones judiciales con aportación de documentos de forma electrónica, con el fin de aportar 

a la prevención del COVID-19 sin dejar de garantizar el derecho de acceso a la justicia. Por 

ello, se insiste en que sea concedida una nueva pecha para allegar el titulo original base del 

recaudo del proceso de la referencia. 

 
PETICIÓN 

 
De manera respetuosa, me permito solicitar se revoque la providencia proferida por su 
despacho auto proferido el 11 de marzo del 2022, notificado por estado el 14 de marzo de la 
presente anualidad, y en su lugar sea concedida una nueva pecha para allegar el titulo original 
base del recaudo del proceso de la referencia para la continuación del trámite de la demanda. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil de fecha 1 de octubre de 2020. 
2. Pagares Digitalizados Nro.1730085340 y pagare sin número suscrito el 08 de abril de 2019, 
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto, 
 

 
KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.102.857.967 de Sincelejo 
T.P. No. 296.921 del C. S. de la J 
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ALIANZA SGP S.A.S. 

En calidad de apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A., endosa 
en  procuración   el  presente  título  valor  a  

CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL SAS 

identificado con Nit/CC 901018437-2 

 

 

 

Firma: 

____________________________________________ 

ALIANZA SGP S.A.S., Nit. 900.948.121-7 

 

 

 



Documento Firmado Digitalmente por Maribel Torres Isaza 

 

Pagaré No.:   SUSCRITO 08/04/2019 

 

 

 

 

ALIANZA SGP S.A.S. 

En calidad de apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A., endosa 
en  procuración   el  presente  título  valor  a  

CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL SAS 

identificado con Nit/CC 901018437-2 

 

 

 

Firma: 

____________________________________________ 

ALIANZA SGP S.A.S., Nit. 900.948.121-7 

 

 

 



 

 

SEÑOR 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE (63 CIVIL MUNICIPAL) 
DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO No. 11001400306320210035200 
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX  
DEMANDADOS:  HERNANDEZ DIAZ JUAN SEBASTIAN Y ROSALBA PINILLA 
MINDIOLA 
 

 
 
MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, actuando en mi calidad de apoderad judicial 
de la parte demandante, de manera respetuosa me permito presentar liquidación actualizada 
del crédito conforme a lo indicado en mandamiento de pago, y la sentencia dictada en el 
presente asunto, lo cual resumo así:  
 
 

CONCEPTO  VALOR  

CAPITAL   $     13.059.652,00  

INTERESES DE PLAZO INCORPORADOS EN EL PAGARE   

INTERESES DE MORA INCORPORADOS EN EL PAGARE  $       3.335.996,00  

OTROS CONCEPTOS  $             54.848,00  

INTERESES DE MORA DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA  $       1.688.451,99  

TOTAL LIQUIDACION   $     18.138.947,99  

*Liquidación hasta el 24 de marzo de 2022.  
 
Conforme a lo anterior solicito al despacho se sirva correr traslado a la liquidación de crédito 
allegada.  
 
 
De antemano agradezco su atención.  
 
 
Atentamente,  
 

 
MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO 
C.C. No. 52.737.362 de Bogotá 
T.P. No. 184.712 del C.S. de la J. 
R.I.157 

  



 

 

 
  
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX  

HERNANDEZ DIAZ JUAN SEBASTIAN Y ROSALBA PINILLA MINDIOLA 

LIQUIDACIÓN INTERESES MORA LEGAL 

VIGENCIA 
INTERES 

MORATORIO 
 CAPITAL  DIAS 

 VALOR 
INTERES 

MORATORIO  

SUMATORIA 
INTERESES 

27/03/2021 31/03/2021 13,00%  $       13.059.652,00  5  $             23.256,91   $              23.257  

1/04/2021 30/04/2021 13,00%  $       13.059.652,00  30  $           139.541,49   $            162.798  

1/05/2021 31/05/2021 13,00%  $       13.059.652,00  31  $           144.192,87   $            306.991  

1/06/2021 30/06/2021 13,00%  $       13.059.652,00  30  $           139.541,49   $            446.533  

1/07/2021 31/07/2021 13,00%  $       13.059.652,00  31  $           144.192,87   $            590.726  

1/08/2021 31/08/2021 13,00%  $       13.059.652,00  31  $           144.192,87   $            734.918  

1/09/2021 30/09/2021 13,00%  $       13.059.652,00  30  $           139.541,49   $            874.460  

1/10/2021 31/10/2021 13,00%  $       13.059.652,00  31  $           144.192,87   $         1.018.653  

1/11/2021 30/11/2021 13,00%  $       13.059.652,00  30  $           139.541,49   $         1.158.194  

1/12/2021 31/12/2021 13,00%  $       13.059.652,00  31  $           144.192,87   $         1.302.387  

1/01/2022 31/01/2022 13,00%  $       13.059.652,00  31  $           144.192,87   $         1.446.580  

1/02/2022 28/02/2022 13,00%  $       13.059.652,00  28  $           130.238,72   $         1.576.819  

1/03/2022 24/03/2022 13,00%  $       13.059.652,00  24  $           111.633,19   $         1.688.452  

 



Señor; 

JUZGADO 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 
E. S. D. 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
DEMANDADO:    JAIRO ANTONIO CASTAÑO JUSTINICO C.C. 75088826 

 RADICADO:        11001400306320200085800 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACION DE CREDITO 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso 
de la referencia, me dirijo respetuosamente al señor Juez, de la siguiente manera. 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia 
de la siguiente manera: 

 

 
 

2. Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende 

a la suma TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 

31.271.226,53) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente 

escrito. 

 
Anexo: 

 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 

Cordialmente. 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
CC. No. 22.461.911 de Barranquilla 
TP. No. 129.978 del C. S. de la J. 
MIGUEL CUELLAR 26/03/2022  
CP.4262 
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PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACION DE CREDITO, EJECUTIVO
11001400306320200085800 RADICADO CC 75088826, (MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 28/03/2022 8:52
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  



29/3/22, 11:21 Correo: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkNmY5YzAwLWUzNTItNDU4Ni05YTQ2LWVmOGIzMWQ2YjkzMAAQABXfviBbJShKuiTM146eEDo… 2/2

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?



SEÑOR: 

JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  
 DEMANDADO : ROJAS DUEÑEZ ELKIN FARLEY C.C. 1095816028 
RADICADO  : 11001400306320210107800 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo 
de lo siguiente: 
 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la 
referencia de anexo a este escrito 
 
Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 
asciende a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 
($7.544.927,19) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al 
presente escrito. 

 
Anexo: 

 
Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 
 

Cordialmente. 
 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
JULIO CÉSAR JIMÉNEZ GUZMÁN 17/03/2022 

JUZGADO:  Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá. FECHA: 17/03/2022 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

6.805.077,00$          SALDO INTERES DE MORA: 739.850,19$          

PROCESO: 11001400306320210107800 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                              

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                            -$                            SALDO CAPITAL: 6.805.077,00$      

DEMANDADO: ROJAS DUEÑEZ ELKIN FARLEY 1095816028 -$                                  TOTAL: 7.544.927,19$      

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



JUZGADO:  Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá. FECHA: 17/03/2022 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                          TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

6.805.077,00$               SALDO INTERES DE MORA: 739.850,19$              

PROCESO: 1,10014E+22 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 6.805.077,00$           

DEMANDADO: ROJAS DUEÑEZ ELKIN FARLEY 1095816028 -$                                TOTAL: 7.544.927,19$          

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 
MORATORIO  E.A. 

 INTERES 
MORATORIO E.M. 

 INTERES 
MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1
1 1/10/2021 2/10/2021 1 6.805.077,00$                                                                                                              25,62% 1,92% 0,063% 4.312,97$                      6.809.389,97$         -$                          4.312,97$                 6.805.077,00$         6.809.389,97$         -$                          -$                            -$                          1
1 3/10/2021 31/10/2021 29 6.805.077,00$                                                                                                              25,62% 1,92% 0,063% 125.076,24$                  6.930.153,24$         -$                          129.389,22$             6.805.077,00$         6.934.466,22$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/11/2021 30/11/2021 30 6.805.077,00$                                                                                                              25,91% 1,94% 0,064% 130.697,70$                  6.935.774,70$         -$                          260.086,92$             6.805.077,00$         7.065.163,92$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/12/2021 31/12/2021 31 6.805.077,00$                                                                                                              26,19% 1,96% 0,065% 136.356,81$                  6.941.433,81$         -$                          396.443,73$             6.805.077,00$         7.201.520,73$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/01/2022 31/01/2022 31 6.805.077,00$                                                                                                              26,19% 1,96% 0,065% 136.356,81$                  6.941.433,81$         -$                          532.800,55$             6.805.077,00$         7.337.877,55$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/02/2022 28/02/2022 28 6.805.077,00$                                                                                                              27,45% 2,04% 0,067% 128.423,12$                  6.933.500,12$         -$                          661.223,67$             6.805.077,00$         7.466.300,67$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/03/2022 17/03/2022 17 6.805.077,00$                                                                                                              27,71% 2,06% 0,068% 78.626,52$                    6.883.703,52$         -$                          739.850,19$             6.805.077,00$         7.544.927,19$         -$                          -$                            -$                          1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



25/3/22, 10:27 Correo: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkNmY5YzAwLWUzNTItNDU4Ni05YTQ2LWVmOGIzMWQ2YjkzMAAQAIC9j5d5mHVAuVomfYJE7Gk%3D 1/2

APORTA LIQUIDACIÓN DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 11001400306320210107800 CC
1095816028, (MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mié 23/03/2022 11:57
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado. 

Copyright © 2022 

Servientrega S. A.. 
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Todos los derechos reservados. 

¿No desea recibir más correos certif icados?



SEÑOR: 

JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  
 DEMANDADO : DIVER FLAMINIO RENTERIA MOSQUERA C.C. 11708856  
RADICADO  : 11001400306320210108400 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo 
de lo siguiente: 
 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la 
referencia de anexo a este escrito 
 
Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 
asciende a la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
DOCE PESOS CON DOS CENTAVOS ($ 7.206.212,02) lo anterior, de 
conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 
Anexo: 

 
Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 
 

Cordialmente. 
 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
JULIO CÉSAR JIMÉNEZ GUZMÁN 17/03/2022 

JUZGADO:  Juzgado 045 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá.FECHA: 17/03/2022 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

6.499.576,00$          SALDO INTERES DE MORA: 706.636,02$          

PROCESO: 11001418901820200097300 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                              

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                            -$                            SALDO CAPITAL: 6.499.576,00$      

DEMANDADO: DIVER FLAMINIO RENTERIA MOSQUERA 11708856 -$                                  TOTAL: 7.206.212,02$      

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



JUZGADO:  Juzgado 045 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá.FECHA: 17/03/2022 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                          TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

6.499.576,00$               SALDO INTERES DE MORA: 706.636,02$              

PROCESO: 11001418901820200097300 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 6.499.576,00$           

DEMANDADO: DIVER FLAMINIO RENTERIA MOSQUERA 11708856 -$                                TOTAL: 7.206.212,02$          

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 
MORATORIO  E.A. 

 INTERES 
MORATORIO E.M. 

 INTERES 
MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1
1 1/10/2021 2/10/2021 1 6.499.576,00$         25,62% 1,92% 0,063% 4.119,35$                      6.503.695,35$         -$                          4.119,35$                 6.499.576,00$         6.503.695,35$         -$                          -$                            -$                          1
1 3/10/2021 31/10/2021 29 6.499.576,00$         25,62% 1,92% 0,063% 119.461,18$                  6.619.037,18$         -$                          123.580,54$             6.499.576,00$         6.623.156,54$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/11/2021 30/11/2021 30 6.499.576,00$         25,91% 1,94% 0,064% 124.830,27$                  6.624.406,27$         -$                          248.410,81$             6.499.576,00$         6.747.986,81$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/12/2021 31/12/2021 31 6.499.576,00$         26,19% 1,96% 0,065% 130.235,33$                  6.629.811,33$         -$                          378.646,14$             6.499.576,00$         6.878.222,14$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/01/2022 31/01/2022 31 6.499.576,00$         26,19% 1,96% 0,065% 130.235,33$                  6.629.811,33$         -$                          508.881,48$             6.499.576,00$         7.008.457,48$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/02/2022 28/02/2022 28 6.499.576,00$         27,45% 2,04% 0,067% 122.657,81$                  6.622.233,81$         -$                          631.539,29$             6.499.576,00$         7.131.115,29$         -$                          -$                            -$                          1
1 1/03/2022 17/03/2022 17 6.499.576,00$         27,71% 2,06% 0,068% 75.096,73$                    6.574.672,73$         -$                          706.636,02$             6.499.576,00$         7.206.212,02$         -$                          -$                            -$                          1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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APORTA LIQUIDACIÓN DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 11001400306320210108400 CC
11708856, (MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mié 23/03/2022 11:53
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado. 

Copyright © 2022 

Servientrega S. A.. 
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Todos los derechos reservados. 

¿No desea recibir más correos certif icados?



Señor: 
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA 
DEMANDADO : EDINSON CARMONA BETANCUR CC 10011293 
RADICADO  : 11001400306320210107600 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo respetuosamente al señor Juez, de la siguiente manera. 
 
 
1.En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, 
me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de la siguiente 
manera: 
 

 
 
2. Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

VEINTI OCHO CENTAVOS ($10.717.057,28) lo anterior, de conformidad con la liquidación 

adjunta al presente escrito. 

 
Anexo: 
 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
CC. No. 22.461.911 de Barranquilla 
TP. No. 129.978 del C. S. de la J. 
LADY RINCON  
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto 
APORTO LIQUIDACION DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 11001400306320210107600 CC 10011293, (MEMORIALES PROPIAS)

Enviado por 
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA 
Fecha de envío 
2022-03-14 a las 16:21:28

Fecha actual 
2022-03-14 a las 23:08:10

*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES, ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER
CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***

 

 

Señor(a)

JUEZ 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA

PARTES: AECSA contra EDINSON CARMONA BETANCUR

RADICADO: 11001400306320210107600

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO

 

 

Por medio del presente me permito allegar el documento adjunto con el fin de que se le dé el trámite correspondiente.



14/3/22, 23:08 e-entrega

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id5d28c2b92eebc742271c2c0a2e2d41b6d82d2ac14f5903b45889edb5f1eb5b46 2/2

 LIQUIDACION_DE_CREDITO_CC_1.pdf

 

Respecto a las notificaciones, pido sean enviadas a los siguientes correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO 

Documentos Adjuntos 
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APORTO LIQUIDACION DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 11001400306320210107600 CC
10011293, (MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 14/03/2022 16:25
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ 045 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  
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Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=5d28c2b92eebc742271c2c0a2e2d41b6d82d2ac14f5903b45889edb5f1eb5b46


 

 

 

 

 
 

YLL 

SEÑORA DOCTORA 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 45 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: JUZGADO PRIMIGENIO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

   EXPEDIENTE # 110014003063 202101012 00 

EJECUTIVO  

   PROMOVIDO POR BANCOLOMBIA S.A. 

VS. RAÚL GÓMEZ GÓMEZ 

 

 

ASUNTO:  APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

En mi condición de procurador judicial como apoderado de la 

entidad endosataria de Bancolombia, conforme lo prevé el artículo 

446 del CGP, allego para su conocimiento la liquidación del 

crédito cobrado en este juicio, así: 

 

➢ Obligación 2330090869 contenida en el pagaré 2330090869, en 
cuantía de $39.659.266,99 

 

Sírvase Señor Juez impartirle aprobación, si luego de surtido el 

rito secretarial, ésta no es objeto de réplica. 

 

Con sentimientos de respeto y consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

CC. 79.287.385 Bogotá 

TP. 116.273 CSJ 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 20211012

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO RAUL GOMEZ GOMEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-04-06 2020-04-06 1 28,04 646.260,00 646.260,00 437,72 646.697,72 0,00 9.797.067,72 10.443.327,72 0,00 0,00 0,00

2020-04-07 2020-04-30 24 28,04 0,00 646.260,00 10.505,20 656.765,20 0,00 9.807.572,92 10.453.832,92 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-05 5 27,29 0,00 646.260,00 2.136,54 648.396,54 0,00 9.809.709,45 10.455.969,45 0,00 0,00 0,00

2020-05-06 2020-05-06 1 27,29 752.479,00 1.398.739,00 924,85 1.399.663,85 0,00 9.810.634,30 11.209.373,30 0,00 0,00 0,00

2020-05-07 2020-05-31 25 27,29 0,00 1.398.739,00 23.121,18 1.421.860,18 0,00 9.833.755,48 11.232.494,48 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-05 5 27,18 0,00 1.398.739,00 4.608,41 1.403.347,41 0,00 9.838.363,89 11.237.102,89 0,00 0,00 0,00

2020-06-06 2020-06-06 1 27,18 776.721,00 2.175.460,00 1.433,49 2.176.893,49 0,00 9.839.797,38 12.015.257,38 0,00 0,00 0,00

2020-06-07 2020-06-30 24 27,18 0,00 2.175.460,00 34.403,85 2.209.863,85 0,00 9.874.201,23 12.049.661,23 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-05 5 27,18 0,00 2.175.460,00 7.167,47 2.182.627,47 0,00 9.881.368,70 12.056.828,70 0,00 0,00 0,00

2020-07-06 2020-07-06 1 27,18 801.744,00 2.977.204,00 1.961,79 2.979.165,79 0,00 9.883.330,49 12.860.534,49 0,00 0,00 0,00

2020-07-07 2020-07-31 25 27,18 0,00 2.977.204,00 49.044,83 3.026.248,83 0,00 9.932.375,32 12.909.579,32 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-05 5 27,44 0,00 2.977.204,00 9.890,71 2.987.094,71 0,00 9.942.266,04 12.919.470,04 0,00 0,00 0,00

2020-08-06 2020-08-06 1 27,44 827.574,00 3.804.778,00 2.528,01 3.807.306,01 0,00 9.944.794,04 13.749.572,04 0,00 0,00 0,00

2020-08-07 2020-08-31 25 27,44 0,00 3.804.778,00 63.200,17 3.867.978,17 0,00 10.007.994,21 13.812.772,21 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-05 5 27,53 0,00 3.804.778,00 12.676,86 3.817.454,86 0,00 10.020.671,07 13.825.449,07 0,00 0,00 0,00

2020-09-06 2020-09-06 1 27,53 854.235,00 4.659.013,00 3.104,60 4.662.117,60 0,00 10.023.775,67 14.682.788,67 0,00 0,00 0,00

2020-09-07 2020-09-30 24 27,53 0,00 4.659.013,00 74.510,48 4.733.523,48 0,00 10.098.286,15 14.757.299,15 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-05 5 27,14 0,00 4.659.013,00 15.327,41 4.674.340,41 0,00 10.113.613,56 14.772.626,56 0,00 0,00 0,00

2020-10-06 2020-10-06 1 27,14 881.756,00 5.540.769,00 3.645,65 5.544.414,65 0,00 10.117.259,21 15.658.028,21 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 20211012

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO RAUL GOMEZ GOMEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-10-07 2020-10-31 25 27,14 0,00 5.540.769,00 91.141,21 5.631.910,21 0,00 10.208.400,42 15.749.169,42 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-05 5 26,76 0,00 5.540.769,00 18.003,89 5.558.772,89 0,00 10.226.404,30 15.767.173,30 0,00 0,00 0,00

2020-11-06 2020-11-06 1 26,76 910.163,00 6.450.932,00 4.192,26 6.455.124,26 0,00 10.230.596,57 16.681.528,57 0,00 0,00 0,00

2020-11-07 2020-11-30 24 26,76 0,00 6.450.932,00 100.614,34 6.551.546,34 0,00 10.331.210,91 16.782.142,91 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-05 5 26,19 0,00 6.450.932,00 20.562,80 6.471.494,80 0,00 10.351.773,71 16.802.705,71 0,00 0,00 0,00

2020-12-06 2020-12-06 1 26,19 939.486,00 7.390.418,00 4.711,50 7.395.129,50 0,00 10.356.485,21 17.746.903,21 0,00 0,00 0,00

2020-12-07 2020-12-31 25 26,19 0,00 7.390.418,00 117.787,40 7.508.205,40 0,00 10.474.272,61 17.864.690,61 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-05 5 25,98 0,00 7.390.418,00 23.388,76 7.413.806,76 0,00 10.497.661,37 17.888.079,37 0,00 0,00 0,00

2021-01-06 2021-01-06 1 25,98 969.753,00 8.360.171,00 5.291,55 8.365.462,55 0,00 10.502.952,92 18.863.123,92 0,00 0,00 0,00

2021-01-07 2021-01-31 25 25,98 0,00 8.360.171,00 132.288,86 8.492.459,86 0,00 10.635.241,78 18.995.412,78 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-04 4 26,31 0,00 8.360.171,00 21.406,05 8.381.577,05 0,00 10.656.647,83 19.016.818,83 0,00 0,00 0,00

2021-02-05 2021-02-05 1 26,31 1.000.995,00 9.361.166,00 5.992,27 9.367.158,27 0,00 10.662.640,10 20.023.806,10 0,00 0,00 0,00

2021-02-06 2021-02-28 23 26,31 0,00 9.361.166,00 137.822,18 9.498.988,18 0,00 10.800.462,28 20.161.628,28 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-05 5 26,12 0,00 9.361.166,00 29.763,09 9.390.929,09 0,00 10.830.225,37 20.191.391,37 0,00 0,00 0,00

2021-03-06 2021-03-06 1 26,12 1.033.244,00 10.394.410,00 6.609,64 10.401.019,64 0,00 10.836.835,01 21.231.245,01 0,00 0,00 0,00

2021-03-07 2021-03-31 25 26,12 0,00 10.394.410,00 165.241,05 10.559.651,05 0,00 11.002.076,06 21.396.486,06 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-05 5 25,97 0,00 10.394.410,00 32.878,65 10.427.288,65 0,00 11.034.954,71 21.429.364,71 0,00 0,00 0,00

2021-04-06 2021-04-06 1 25,97 1.066.531,00 11.460.941,00 7.250,44 11.468.191,44 0,00 11.042.205,15 22.503.146,15 0,00 0,00 0,00

2021-04-07 2021-04-30 24 25,97 0,00 11.460.941,00 174.010,55 11.634.951,55 0,00 11.216.215,70 22.677.156,70 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 20211012

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO RAUL GOMEZ GOMEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-05-01 2021-05-05 5 25,83 0,00 11.460.941,00 36.083,74 11.497.024,74 0,00 11.252.299,44 22.713.240,44 0,00 0,00 0,00

2021-05-06 2021-05-06 1 25,83 1.100.892,00 12.561.833,00 7.909,96 12.569.742,96 0,00 11.260.209,40 23.822.042,40 0,00 0,00 0,00

2021-05-07 2021-05-31 25 25,83 0,00 12.561.833,00 197.749,01 12.759.582,01 0,00 11.457.958,41 24.019.791,41 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-05 5 25,82 0,00 12.561.833,00 39.529,27 12.601.362,27 0,00 11.497.487,68 24.059.320,68 0,00 0,00 0,00

2021-06-06 2021-06-06 1 25,82 1.136.359,00 13.698.192,00 8.621,03 13.706.813,03 0,00 11.506.108,71 25.204.300,71 0,00 0,00 0,00

2021-06-07 2021-06-30 24 25,82 0,00 13.698.192,00 206.904,68 13.905.096,68 0,00 11.713.013,39 25.411.205,39 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-05 5 25,77 0,00 13.698.192,00 43.037,97 13.741.229,97 0,00 11.756.051,36 25.454.243,36 0,00 0,00 0,00

2021-07-06 2021-07-06 1 25,77 1.172.968,00 14.871.160,00 9.344,66 14.880.504,66 0,00 11.765.396,02 26.636.556,02 0,00 0,00 0,00

2021-07-07 2021-07-31 25 25,77 0,00 14.871.160,00 233.616,44 15.104.776,44 0,00 11.999.012,45 26.870.172,45 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-04 4 25,86 0,00 14.871.160,00 37.495,28 14.908.655,28 0,00 12.036.507,73 26.907.667,73 0,00 0,00 0,00

2021-08-05 2021-08-05 1 25,86 1.210.757,00 16.081.917,00 10.137,00 16.092.054,00 0,00 12.046.644,74 28.128.561,74 0,00 0,00 0,00

2021-08-06 2021-08-31 26 25,86 0,00 16.081.917,00 263.562,10 16.345.479,10 0,00 12.310.206,84 28.392.123,84 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-05 5 25,79 0,00 16.081.917,00 50.553,62 16.132.470,62 0,00 12.360.760,46 28.442.677,46 0,00 0,00 0,00

2021-09-06 2021-09-06 1 25,79 1.248.546,00 17.330.463,00 10.895,69 17.341.358,69 0,00 12.371.656,14 29.702.119,14 0,00 0,00 0,00

2021-09-07 2021-09-14 8 25,79 0,00 17.330.463,00 87.165,49 17.417.628,49 0,00 12.458.821,64 29.789.284,64 0,00 0,00 0,00

2021-09-15 2021-09-15 1 25,79 6.880.564,00 24.211.027,00 15.221,51 24.226.248,51 0,00 12.474.043,15 36.685.070,15 0,00 0,00 0,00

2021-09-16 2021-09-30 15 25,79 0,00 24.211.027,00 228.322,61 24.439.349,61 0,00 12.702.365,75 36.913.392,75 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 24.211.027,00 469.165,91 24.680.192,91 0,00 13.171.531,66 37.382.558,66 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 24.211.027,00 458.543,93 24.669.570,93 0,00 13.630.075,60 37.841.102,60 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 20211012

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO RAUL GOMEZ GOMEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 24.211.027,00 478.481,03 24.689.508,03 0,00 14.108.556,63 38.319.583,63 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 24.211.027,00 483.366,90 24.694.393,90 0,00 14.591.923,52 38.802.950,52 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 24.211.027,00 450.641,34 24.661.668,34 0,00 15.042.564,87 39.253.591,87 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-25 25 27,71 0,00 24.211.027,00 405.675,12 24.616.702,12 0,00 15.448.239,99 39.659.266,99 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 20211012

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO RAUL GOMEZ GOMEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $24.211.027,00
SALDO INTERESES $15.448.239,99

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $9.796.630,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $9.796.630,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $39.659.266,99

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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29/3/22, 11:51 Correo: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkNmY5YzAwLWUzNTItNDU4Ni05YTQ2LWVmOGIzMWQ2YjkzMAAQAHXd2bweN%2FJNtmoT6%2… 1/1

EJECUTIVO 2021-1012 - BANCOLOMBIA VS. RAUL GOMEZ GOMEZ - LIQUIDACION DE
CREDITO

Armando Rodriguez Lopez <armando@dgrconsultores.com>
Lun 28/03/2022 9:51
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: raul254@gmail.com <raul254@gmail.com>

Señor(a) doctor(a)
Secretario(a)
 
Cordial saludo respetado(a) doctor(a): De manera comedida solicito dé el respec�vo trámite al memorial
que se adjunta al presente mensaje.

Quedo atento y me suscribo con sentimientos de respeto y consideración.

NOTA: POR FAVOR CONFIRME LA LECTURA DE ESTE MENSAJE, ACUSANDO SU RECEPCIÓN.

ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
CC. 79.287.385 Bogotá
TP. 116.273 CSJ
Gerente Jurídico
Móvil 300 215 41 21
Fijo (1) 866 48 03 
E-mail: armando@dgrconsultores.com
NOU Centro Empresarial Off. 532 Cajicá

Visita nuestro sitio web:
www.dgrconsultores.com


